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Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Durante la convivencia y la separaciDurante la convivencia y la separacióón de hecho.n de hecho.

——En cuanto a los alimentos debidos durante la En cuanto a los alimentos debidos durante la 
convivencia matrimonial, si bien ello se convivencia matrimonial, si bien ello se 
desprenddesprendíía del art. 198 del Ca del art. 198 del Cóód. Civil, era d. Civil, era 
preferible que se lo expresara de forma explpreferible que se lo expresara de forma explíícita, cita, 
tal como lo hace el nuevo Ctal como lo hace el nuevo Cóódigo Civil.digo Civil.

——En cuanto a los alimentos que pueden En cuanto a los alimentos que pueden 
reclamarse durante la separacireclamarse durante la separacióón de hecho, se n de hecho, se 
dudaba de tal posibilidad, en el entendimiento dudaba de tal posibilidad, en el entendimiento 
que ello no estaba contemplado en el Cque ello no estaba contemplado en el Cóód. Civil.d. Civil.

——El nuevo CEl nuevo Cóódigo soluciondigo solucionóó ello, que se ello, que se 
desprende desprende ——explexplíícitamentecitamente—— de su art. 432.de su art. 432.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Durante la convivencia y la separaciDurante la convivencia y la separacióón de hecho.n de hecho.

——De los arts. 431 y 432 del nuevo CDe los arts. 431 y 432 del nuevo Cóódigo Civil se desprende digo Civil se desprende 
que los cque los cóónyuges se deben asistencia y alimentos.nyuges se deben asistencia y alimentos.

——En materia de alimentos, especEn materia de alimentos, especííficamente, el primer pficamente, el primer páárrafo rrafo 
del art. 432 dice que del art. 432 dice que ““los clos cóónyuges se deben alimentos entre nyuges se deben alimentos entre 
ssíí durante la convivencia y la separacidurante la convivencia y la separacióón de hecho. Con n de hecho. Con 
posterioridad al divorcio, la prestaciposterioridad al divorcio, la prestacióón alimentaria sn alimentaria sóólo se lo se 
debe en los supuestos previstos en este Cdebe en los supuestos previstos en este Cóódigo o por digo o por 
convenciconvencióón de las partes. Esta obligacin de las partes. Esta obligacióón se rige por las n se rige por las 
reglas relativas a los alimentos entre parientes en cuanto reglas relativas a los alimentos entre parientes en cuanto 
sean compatiblessean compatibles””. . 



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Durante la convivencia y la separaciDurante la convivencia y la separacióón de n de 

hecho.hecho.

——El art. 433, enumera una serie de pautas para El art. 433, enumera una serie de pautas para 

tener en cuenta para la cuantificacitener en cuenta para la cuantificacióón de la n de la 

cuota alimentaria a fijarse, durante la cuota alimentaria a fijarse, durante la 

convivencia matrimonial o la separaciconvivencia matrimonial o la separacióón de n de 

hecho.hecho.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Durante la convivencia y la separaciDurante la convivencia y la separacióón de hecho.n de hecho.
�� Esas pautas son las siguientes:Esas pautas son las siguientes:

11ºº) El trabajo dentro del hogar, la dedicaci) El trabajo dentro del hogar, la dedicacióón a la crianza y educacin a la crianza y educacióón de los hijos y sus edades.n de los hijos y sus edades.

22ºº) La edad y el estado de salud de ambos c) La edad y el estado de salud de ambos cóónyuges.nyuges.

33ºº) La capacitaci) La capacitacióón laboral y la posibilidad de acceder a un empleo de quien solicn laboral y la posibilidad de acceder a un empleo de quien solicita alimentos.ita alimentos.

44ºº) La colaboraci) La colaboracióón de un cn de un cóónyuge en las actividades mercantiles, industriales o profesionalnyuge en las actividades mercantiles, industriales o profesionales es 
del otro cdel otro cóónyuge.nyuge.

55ºº) La atribuci) La atribucióón judicial o fn judicial o fááctica de la vivienda familiar.ctica de la vivienda familiar.

66ºº) El car) El caráácter ganancial, propio o de un tercero del inmueble sede de esa cter ganancial, propio o de un tercero del inmueble sede de esa vivienda. En caso de vivienda. En caso de 
ser arrendada, si el alquiler es abonado por uno de los cser arrendada, si el alquiler es abonado por uno de los cóónyuges u otra persona.nyuges u otra persona.

77ºº) Si los c) Si los cóónyuges conviven, el tiempo de la uninyuges conviven, el tiempo de la unióón matrimonial.n matrimonial.

88ºº) Si los c) Si los cóónyuges estnyuges estáán separados de hecho, el tiempo de la unin separados de hecho, el tiempo de la unióón matrimonial y de la n matrimonial y de la 
separaciseparacióón.n.

99ºº) La situaci) La situacióón patrimonial de ambos cn patrimonial de ambos cóónyuges durante la convivencia y durante la separacinyuges durante la convivencia y durante la separacióón n 
de hecho.de hecho.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

��Durante la separaciDurante la separacióón de hecho.n de hecho.
Un fallo de Juzgado Nacional Civil NUn fallo de Juzgado Nacional Civil N°° 92 CABA, del 8/9/15, rechaz92 CABA, del 8/9/15, rechazóó el el 

pedido de la fijacipedido de la fijacióón de alimentos provisionales que solicitaba la n de alimentos provisionales que solicitaba la 
ccóónyuge separada de hecho, por considerar que la situacinyuge separada de hecho, por considerar que la situacióón no n no 
encuadraba en ninguno de los supuestos contempladas en el art. encuadraba en ninguno de los supuestos contempladas en el art. 
433 del CCCN, ya que la reclamante ejerc433 del CCCN, ya que la reclamante ejercíía su profesia su profesióón y tenn y teníía a 
recursos propios que le permitrecursos propios que le permitíían auto sustentarse.an auto sustentarse.

ExplExplíícitamente, se denegcitamente, se denegóó tal pedido porque tal pedido porque ““la esposa, quien ademla esposa, quien ademáás s 
de ejercer su profeside ejercer su profesióón, goza de buen estado de salud y es una n, goza de buen estado de salud y es una 
persona joven con un panorama de crecimiento profesional mpersona joven con un panorama de crecimiento profesional máás que s que 
auspiciosoauspicioso””



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� AplicaciAplicacióón supletoria de las reglas relativas a los n supletoria de las reglas relativas a los 
alimentos entre parientes.alimentos entre parientes.

�� El art. 432 El art. 432 ““in finein fine”” expresa que la obligaciexpresa que la obligacióón alimentaria n alimentaria 
entre centre cóónyuges se rige, supletoriamente, por que nyuges se rige, supletoriamente, por que 
corresponde a los parientes.corresponde a los parientes.

�� Ello constituye una innovaciEllo constituye una innovacióón del nuevo Cn del nuevo Cóódigo, que no digo, que no 
se hallaba contemplada en la legislacise hallaba contemplada en la legislacióón anterior.n anterior.

�� HabrHabráá que tener en cuenta esta aplicacique tener en cuenta esta aplicacióón supletoria, n supletoria, 
cuando de los alimentos derivados del vcuando de los alimentos derivados del víínculo nculo 
matrimonial se trata.matrimonial se trata.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� AAl instaurar este nuevo Cl instaurar este nuevo Cóódigo el divorcio digo el divorcio 

incausado, desaparecen los alimentos entre incausado, desaparecen los alimentos entre 

ccóónyuges nyuges --con posterioridad al divorciocon posterioridad al divorcio-- para para 

el inocente y para el culpable, porque no hay el inocente y para el culpable, porque no hay 

calificacicalificacióón de la culpabilidad en el divorcio. n de la culpabilidad en el divorcio. 



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.
�� Pero, pese a que el nuevo CPero, pese a que el nuevo Cóódigo ya no contempla una proteccidigo ya no contempla una proteccióón n 

especial para el cespecial para el cóónyuge inocente del divorcio (como por ejemplo nyuge inocente del divorcio (como por ejemplo 
los alimentos amplios del art. 207 del Clos alimentos amplios del art. 207 del Cóódigo Civil anterior), sdigo Civil anterior), síí
protege al cprotege al cóónyuge nyuge ““mmáás ds déébilbil”” o a aquo a aquéél de los cl de los cóónyuges que ha nyuges que ha 
quedado en peor situaciquedado en peor situacióón al momento del divorcio.n al momento del divorcio.

�� Ello, se verifica con mayor claridad en el nuevo instituto que pEllo, se verifica con mayor claridad en el nuevo instituto que para ara 
nuestra legislacinuestra legislacióón incorpora este nuevo Cn incorpora este nuevo Cóódigo: las digo: las 
compensaciones econcompensaciones econóómicas reguladas a partir del art. 441.micas reguladas a partir del art. 441.

�� Asimismo, para el cAsimismo, para el cóónyuge que ha quedado en una peor situacinyuge que ha quedado en una peor situacióón al n al 
momento del divorcio, se contempla la posibilidad de solicitar momento del divorcio, se contempla la posibilidad de solicitar 
alimentos en el art.  434, si bien bajo dos circunstancias muy alimentos en el art.  434, si bien bajo dos circunstancias muy 
especiales y concretas.  especiales y concretas.  

��



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Principio: ya no existen alimentos, sino Principio: ya no existen alimentos, sino 

compensaciones econcompensaciones econóómicas (arts. 441 y ss.).micas (arts. 441 y ss.).

�� ExcepciExcepcióón: alimentos contemplados para dos n: alimentos contemplados para dos 

situaciones especiales (taxativamente situaciones especiales (taxativamente 

enumeradas en el art. 434).enumeradas en el art. 434).



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.

——EEl art. 434 delimita la posibilidad de reclamar alimentos con posl art. 434 delimita la posibilidad de reclamar alimentos con posterioridad terioridad 
al divorcio.al divorcio.

SSóólo se permite tal peticilo se permite tal peticióón:n:

1) Cuando se solicita para quien padece una enfermedad grave pre1) Cuando se solicita para quien padece una enfermedad grave preexistente existente 
al divorcio que le impide auto sustentarse. Si el alimentante faal divorcio que le impide auto sustentarse. Si el alimentante fallece, la llece, la 
obligaciobligacióón se trasmite a sus herederos.n se trasmite a sus herederos.

2) A favor de quien no tiene recursos propios suficientes, ni po2) A favor de quien no tiene recursos propios suficientes, ni posibilidad sibilidad 
razonable de procurrazonable de procuráárselos. La obligacirselos. La obligacióón no puede tener una duracin no puede tener una duracióón n 
superior al nsuperior al núúmero de amero de añños que duros que duróó el matrimonio y no procede a el matrimonio y no procede a 
favor del que percibe la prestacifavor del que percibe la prestacióón compensatoria del art. 441.n compensatoria del art. 441.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.
——La primera posibilidad de tal reclamo, es una adaptaciLa primera posibilidad de tal reclamo, es una adaptacióón del  n del  

art. 208 del anterior Cod. Civil. art. 208 del anterior Cod. Civil. 

——El segundo supuesto, tiene El segundo supuesto, tiene ——en su primer pen su primer páárraforrafo—— un un 
resabio del anterior art. 209 del Cresabio del anterior art. 209 del Cóód. Civil. Pero, no es igual, d. Civil. Pero, no es igual, 
ya que dicha prestaciya que dicha prestacióón alimentaria resulta ser limitada en el n alimentaria resulta ser limitada en el 
tiempo.tiempo.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.

——Si bien, hubiSi bien, hubiééramos preferido que, una vez que cesramos preferido que, una vez que cesóó
la causa fuente de los alimentos entre cla causa fuente de los alimentos entre cóónyuges (el nyuges (el 
matrimonio) a travmatrimonio) a travéés del divorcio vincular, el derecho s del divorcio vincular, el derecho 
a solicitar los alimentos tambia solicitar los alimentos tambiéén cesara (y sn cesara (y sóólo se lo se 
pudiera reclamar lo que el nuevo Cpudiera reclamar lo que el nuevo Cóódigo denomina digo denomina 
““compensacicompensacióón econn econóómicamica””), cabe observar que los ), cabe observar que los 
supuestos en que se pueden solicitar aquellos tras el supuestos en que se pueden solicitar aquellos tras el 
divorcio vincular estdivorcio vincular estáán realmente acotados.n realmente acotados.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.
�� Alimentos para quien padece una enfermedad grave preexistente alAlimentos para quien padece una enfermedad grave preexistente al divorcio divorcio 

que le impide auto sustentarse.que le impide auto sustentarse.

�� La primera posibilidad de tal reclamo, es una adaptaciLa primera posibilidad de tal reclamo, es una adaptacióón del anterior art. 208 n del anterior art. 208 
del Cod. Civil y, suponemos, que se han tenido en consideracidel Cod. Civil y, suponemos, que se han tenido en consideracióón n ——para su para su 
implementaciimplementacióón, en esta reforman, en esta reforma—— los mismos motivos que cuando se los mismos motivos que cuando se 
incorporara aquella norma a la legislaciincorporara aquella norma a la legislacióón actual, a travn actual, a travéés de la ley 23.515. s de la ley 23.515. 

�� Y, dado que es una adaptaciY, dado que es una adaptacióón del art. 208 del anterior Cn del art. 208 del anterior Cóódigo cabe digo cabe 
efectuarle las mismas crefectuarle las mismas crííticas, sobre todo, en cuanto a la transmisibilidad de ticas, sobre todo, en cuanto a la transmisibilidad de 
la cuota alimentaria.la cuota alimentaria.

�� En ese sentido, se habEn ese sentido, se habíía dicho a dicho la obligacila obligacióón establecida en el art. 208 podn establecida en el art. 208 podíía a 
afectar la legafectar la legíítima de los herederos forzosos.tima de los herederos forzosos.

�� Asimismo, la poca aplicaciAsimismo, la poca aplicacióón que, en la prn que, en la prááctica, tuvo este supuesto para la ctica, tuvo este supuesto para la 
reclamacireclamacióón de los alimentos.n de los alimentos.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio.Con posterioridad al divorcio.

�� Alimentos.Alimentos.
Alimentos para quien padece una enfermedad grave preexistente alAlimentos para quien padece una enfermedad grave preexistente al

divorcio que le impide auto sustentarse.divorcio que le impide auto sustentarse.

Un fallo de la CNCiv., Sala B, del 8/9/15, ya aplicUn fallo de la CNCiv., Sala B, del 8/9/15, ya aplicóó este supuesto (a una este supuesto (a una 
causa que estaba tramitando a la entrada en vigencia del nuevo causa que estaba tramitando a la entrada en vigencia del nuevo 
CCóódigo) para decretar los alimentos de uno de los cdigo) para decretar los alimentos de uno de los cóónyuges nyuges 
divorciados al otro que sufrdivorciados al otro que sufríía una enfermedad preexistente al divorcio, a una enfermedad preexistente al divorcio, 
especespecííficamente acromegalia.ficamente acromegalia.

MMáás alls alláá de que este fallo aplica los alimentos del inc. 1de que este fallo aplica los alimentos del inc. 1°° del art. 434 del del art. 434 del 
CCCN, lo destacable es que la fijaciCCCN, lo destacable es que la fijacióón de la cuota, en tal situacin de la cuota, en tal situacióón, se n, se 
le hace a la esposa y con relacile hace a la esposa y con relacióón al esposo. n al esposo. 



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos para quien no tiene recursos propios suficientes, ni Alimentos para quien no tiene recursos propios suficientes, ni 
posibilidad razonable de procurposibilidad razonable de procuráárselos.rselos.

El segundo supuesto mediante el cual se permite fijar alimentos El segundo supuesto mediante el cual se permite fijar alimentos con posterioridad al divorcio en el art. con posterioridad al divorcio en el art. 
434 del nuevo C434 del nuevo Cóódigo, tiene digo, tiene ——en su primer pen su primer páárraforrafo—— un resabio del art. 209 del Cun resabio del art. 209 del Cóód. Civil vigente d. Civil vigente 
hasta el 01/08/15.hasta el 01/08/15.

Al respecto, en cuanto Al respecto, en cuanto ““a los recursos propiosa los recursos propios”” a que se refiere el texto de esta norma legal, ellos a que se refiere el texto de esta norma legal, ellos 
pueden provenir de una actividad remunerada o de la renta que irpueden provenir de una actividad remunerada o de la renta que irroguen determinados bienes roguen determinados bienes 
productivos.productivos.

Asimismo, el cAsimismo, el cóónyuge que solicita estos alimentos debernyuge que solicita estos alimentos deberáá tener tener posibilidad razonable de posibilidad razonable de 
procurprocuráárselos.rselos.

Por ello, el legislador considera que no sPor ello, el legislador considera que no sóólo se debe acreditar la falta de medios, sino tambilo se debe acreditar la falta de medios, sino tambiéén que no n que no 
se tiene posibilidad de obtenerlos. se tiene posibilidad de obtenerlos. 

A tal efecto, la prueba podrA tal efecto, la prueba podráá ser directa o indirecta. ser directa o indirecta. 

En este En este úúltimo caso, a travltimo caso, a travéés de indicios que tengan la suficiente entidad para llevar al cos de indicios que tengan la suficiente entidad para llevar al convencimiento nvencimiento 
del juzgador de que se carece de medios pecuniarios del juzgador de que se carece de medios pecuniarios ——o de la posibilidad de obtenerloso de la posibilidad de obtenerlos—— con los con los 
cuales subsistir.cuales subsistir.

Resulta ser que dicha prestaciResulta ser que dicha prestacióón alimentaria es limitada en el tiempo (la obligacin alimentaria es limitada en el tiempo (la obligacióón no puede tener una n no puede tener una 
duraciduracióón superior al nn superior al núúmero de amero de añños que duros que duróó el matrimonio), algo que no estaba contemplado en el matrimonio), algo que no estaba contemplado en 
la anterior legislacila anterior legislacióón.n.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.

——Para ambas causales de alimentos, con Para ambas causales de alimentos, con 
posterioridad al divorcio, el segundo pposterioridad al divorcio, el segundo páárrafo del art. rrafo del art. 
434 del nuevo C434 del nuevo Cóódigo expresa que digo expresa que ““la obligacila obligacióón n 
cesa si: desaparece la causa que la motivcesa si: desaparece la causa que la motivóó, o si la , o si la 
persona beneficiada contrae matrimonio o vive en persona beneficiada contrae matrimonio o vive en 
uniunióón convivencial, o cuando el alimentado incurre n convivencial, o cuando el alimentado incurre 
en alguna de las causales de indignidaden alguna de las causales de indignidad””

En este pEn este páárrafo del art. 434 del nuevo Crrafo del art. 434 del nuevo Cóódigo, se digo, se 
reitera, en parte, lo que determinaba el art. 218 del reitera, en parte, lo que determinaba el art. 218 del 
CCóód. Civil derogado.d. Civil derogado.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.
El El úúltimo pltimo páárrafo del art. 434, dispone que rrafo del art. 434, dispone que ““si el convenio regulador del si el convenio regulador del 

divorcio se refiere a los alimentos, rigen las pautas convenidasdivorcio se refiere a los alimentos, rigen las pautas convenidas””..

En nuestra opiniEn nuestra opinióón, cabe interpretar que el art. 434 n, cabe interpretar que el art. 434 ““in finein fine”” plasma la postura plasma la postura 
que entiende que los convenios de alimentos entre cque entiende que los convenios de alimentos entre cóónyuges se nyuges se 
encuentran en la encuentran en la óórbita contractual, por lo cual, estos alimentos se regirrbita contractual, por lo cual, estos alimentos se regiráán n 
ssóólo por lo convenido entre las partes. lo por lo convenido entre las partes. 

De adoptarse esta interpretaciDe adoptarse esta interpretacióón, ya no estamos hablando de convenios de n, ya no estamos hablando de convenios de 
alimentos como estipulaba el art. 236 del anterior Calimentos como estipulaba el art. 236 del anterior Cóódigo, sino de digo, sino de 
contratos de alimentos con todas las implicancias que ello conllcontratos de alimentos con todas las implicancias que ello conlleva. eva. 



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.

——En relaciEn relacióón con la n con la úúltima parte de este art. 434, encontramos ltima parte de este art. 434, encontramos 
que el art. 440 decreta que que el art. 440 decreta que ““el juez puede exigir que el el juez puede exigir que el 
obligado otorgue garantobligado otorgue garantíías reales o personales como as reales o personales como 
requisito para la aprobacirequisito para la aprobacióón del convenion del convenio””..

Nos parece una medida adecuada, pues Nos parece una medida adecuada, pues ——de otra formade otra forma——
quien suscribe un convenio de alimentos puede hacerlo quien suscribe un convenio de alimentos puede hacerlo 
sabiendo sabiendo ——de antemanode antemano—— que no lo va a cumplir.que no lo va a cumplir.

Pero, dicho esto, lo preceptuado en el art. 440 del nuevo CPero, dicho esto, lo preceptuado en el art. 440 del nuevo Cóódigo digo 
puede resultar muchas veces inaplicable en la prpuede resultar muchas veces inaplicable en la prááctica, como ctica, como 
sucede sucede ——en la actualidaden la actualidad—— cuando se pretende garantizar cuando se pretende garantizar 
un convenio por alimentos (ya sea para el propio cun convenio por alimentos (ya sea para el propio cóónyuge o nyuge o 
para los hijos menores de edad).para los hijos menores de edad).



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� Alimentos.Alimentos.

El tema que se plantea, en este punto, es que si el El tema que se plantea, en este punto, es que si el 
juez exige esas garantjuez exige esas garantíías y el alimentado no las as y el alimentado no las 
presenta, dicho convenio no podrpresenta, dicho convenio no podráá ser homologado ser homologado 
judicialmente. judicialmente. 

Con lo cual, quien se perjudicarCon lo cual, quien se perjudicaráá ——en mayor en mayor 
medidamedida—— serseráá el propio alimentado.el propio alimentado.

Asimismo, como en otros aspectos de los alimentos, Asimismo, como en otros aspectos de los alimentos, 
se deja al arbitrio judicial la aplicacise deja al arbitrio judicial la aplicacióón o no de este n o no de este 
requisito.requisito.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica (prestacimica (prestacióón n 
compensatoria). compensatoria). 

——El art. 441 del nuevo CEl art. 441 del nuevo Cóódigo, nos trae un digo, nos trae un 
instituto no conocido en nuestro derecho, instituto no conocido en nuestro derecho, 
aunque saunque síí en varias legislaciones en varias legislaciones 
extranjeras: la prestaciextranjeras: la prestacióón compensatoria o n compensatoria o 
compensacicompensacióón econn econóómica (como la mica (como la 
denomina este Cdenomina este Cóódigo).digo).



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica. mica. 

——Al respecto, las reformas legislativas en materia de Derecho de Al respecto, las reformas legislativas en materia de Derecho de 
Familia que se han producido en Francia, Dinamarca, Gran BretaFamilia que se han producido en Francia, Dinamarca, Gran Bretañña, a, 
Italia, EspaItalia, Españña y Alemania han incorporado el instituto de la pensia y Alemania han incorporado el instituto de la pensióón n 
compensatoria, aunque con distintas caractercompensatoria, aunque con distintas caracteríísticas. Tambisticas. Tambiéén, n, 
Austria incorpora las prestaciones compensatorias a su legislaciAustria incorpora las prestaciones compensatorias a su legislacióón n 
referida al matrimonio.referida al matrimonio.

——Asimismo, se introducen las pensiones compensatorias en la Asimismo, se introducen las pensiones compensatorias en la 
legislacilegislacióón de El Salvador, Qun de El Salvador, Quéébec (Canadbec (Canadáá) y, ) y, úúltimamente, en la de ltimamente, en la de 
Chile. Chile. 

——TambiTambiéén, se  incorpora este instituto a varias de las autonomn, se  incorpora este instituto a varias de las autonomíías as 
regionales esparegionales españñolas, donde se lo aplica a las uniones olas, donde se lo aplica a las uniones 
matrimoniales, pero matrimoniales, pero ——sobre todosobre todo—— a las uniones de hecho. a las uniones de hecho. 



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Prestaciones compensatorias.Prestaciones compensatorias.

�� Supuestos en los que se aplican en el Supuestos en los que se aplican en el 
derecho extranjero.derecho extranjero.

--Cuando haya que subsanar un desequilibrio econCuando haya que subsanar un desequilibrio econóómico, mico, 
producido entre los cproducido entre los cóónyuges con motivo de la separacinyuges con motivo de la separacióón o n o 
el divorcio (como lo establece nuestro Cel divorcio (como lo establece nuestro Cóódigo Civil y digo Civil y 
Comercial Unificado).Comercial Unificado).

--Cuando haya que compensar a uno de los cCuando haya que compensar a uno de los cóónyuges por nyuges por 
aquellos aportes en servicios o bienes que no puedan ser aquellos aportes en servicios o bienes que no puedan ser 
salvados en la liquidacisalvados en la liquidacióón y particin y particióón del rn del réégimen patrimonial gimen patrimonial 
matrimonial (como lo establece la legislacimatrimonial (como lo establece la legislacióón chilena).n chilena).



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica (prestacimica (prestacióón n 
compensatoria). compensatoria). 

--En Francia, se reservan las pensiones En Francia, se reservan las pensiones 
compensatorias para el divorcio vincular, en principio compensatorias para el divorcio vincular, en principio 
para el cpara el cóónyuge inocente aunque no se excluye nyuge inocente aunque no se excluye 
totalmente al culpable de percibirlas.totalmente al culpable de percibirlas.

--En EspaEn Españña, rigen tanto para la separacia, rigen tanto para la separacióón como para n como para 
el divorcio, no haciel divorcio, no haciééndose diferencia entre ndose diferencia entre 
culpabilidad e inocencia para su requerimiento.culpabilidad e inocencia para su requerimiento.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica (prestacimica (prestacióón n 

compensatoria). compensatoria). 
�� La La úúltima legislaciltima legislacióón extranjera en adoptarla fue la n extranjera en adoptarla fue la 

chilena, a travchilena, a travéés de la ley 19.947 (nueva ley de s de la ley 19.947 (nueva ley de 

Matrimonio Civil) promulgada y publicada el 17/05/04, en Matrimonio Civil) promulgada y publicada el 17/05/04, en 

sus arts. 61 a 66.sus arts. 61 a 66.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica (prestacimica (prestacióón n 
compensatoria). compensatoria). 

�� El art. 61 de esta ley chilena, expresa: El art. 61 de esta ley chilena, expresa: ““Si, como Si, como 
consecuencia de haberse dedicado al cuidado de los hijos o consecuencia de haberse dedicado al cuidado de los hijos o 
a las labores propias del hogar coma las labores propias del hogar comúún, uno de los cn, uno de los cóónyuges nyuges 
no pudo desarrollar una actividad remunerada o lucrativa no pudo desarrollar una actividad remunerada o lucrativa 
durante el matrimonio, o lo hizo en menor medida de lo que durante el matrimonio, o lo hizo en menor medida de lo que 
podpodíía y quera y queríía, tendra, tendráá derecho a que cuando se produzca el derecho a que cuando se produzca el 
divorcio o se declare la nulidad del matrimonio, se le divorcio o se declare la nulidad del matrimonio, se le 
compense el menoscabo econcompense el menoscabo econóómico sufrido por esta causamico sufrido por esta causa””..



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Prestaciones compensatorias.Prestaciones compensatorias.

�� Las prestaciones compensatorias.Las prestaciones compensatorias.
--Lo que se procura con este instituto es que el nivel de vida de Lo que se procura con este instituto es que el nivel de vida de 

los esposos no se vea alterado con relacilos esposos no se vea alterado con relacióón al que mantenn al que manteníían an 
durante la convivencia, en virtud de que uno de los cdurante la convivencia, en virtud de que uno de los cóónyuges nyuges 
no puede descender en su condicino puede descender en su condicióón econn econóómica mientras mica mientras 
que el otro mantiene idque el otro mantiene idééntica situacintica situacióón que antes del divorcio.n que antes del divorcio.

. . 



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica (prestacimica (prestacióón compensatoria). n compensatoria). 

——Podemos decir de este instituto (la prestaciPodemos decir de este instituto (la prestacióón n 
compensatoria, o compensatoria, o ““compensacicompensacióón econn econóómicamica”” como la como la 
denomina el nuevo Cdenomina el nuevo Cóódigo), que se trata de una pensidigo), que se trata de una pensióón n 
de carde caráácter pecuniaria y asistencial cter pecuniaria y asistencial ——pero, no pero, no 
alimentariaalimentaria—— a favor de uno de los ca favor de uno de los cóónyuges, basada en nyuges, basada en 
el desequilibrio econel desequilibrio econóómico como consecuencia, y no a mico como consecuencia, y no a 
causa, del divorcio. causa, del divorcio. 

——Tiene una finalidad compensatoria, de ahTiene una finalidad compensatoria, de ahíí el nombre por el nombre por 
la que es conocida.la que es conocida.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica (prestacimica (prestacióón compensatoria). n compensatoria). 

——Es ajena a toda idea de culpabilidad y ofrece, mEs ajena a toda idea de culpabilidad y ofrece, máás bien, los caracteres s bien, los caracteres 
de una responsabilidad objetiva, estando la cuantde una responsabilidad objetiva, estando la cuantíía de esta a de esta 
prestaciprestacióón pecuniarian pecuniaria--asistencial sujeta a la discrecionalidad judicial asistencial sujeta a la discrecionalidad judicial 
sin tablas determinadas (asin tablas determinadas (aúún, para aquellos pan, para aquellos paííses en que rigen ses en que rigen 
baremos para la determinacibaremos para la determinacióón judicial de la cuota alimentaria), dada n judicial de la cuota alimentaria), dada 
la mutabilidad de circunstancias de cada matrimonio. la mutabilidad de circunstancias de cada matrimonio. 

——En definitiva, la llamada prestaciEn definitiva, la llamada prestacióón compensatoria no constituye un n compensatoria no constituye un 
efecto primigenio del divorcio, sino un efecto secundario, eventefecto primigenio del divorcio, sino un efecto secundario, eventual, ual, 
en cuanto a que su apreciacien cuanto a que su apreciacióón se da en unos casos y en otros no, n se da en unos casos y en otros no, 
segsegúún concurran en la concreta situacin concurran en la concreta situacióón de los esposos los n de los esposos los 
presupuestos de hecho previstos en la norma.presupuestos de hecho previstos en la norma.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Prestaciones compensatorias.Prestaciones compensatorias.

�� CaracterCaracteríísticas.sticas.
--Son compensatorias.Son compensatorias.

--Tienen una duraciTienen una duracióón limitada.n limitada.

--Son invariables.Son invariables.

--Se imponen por causas objetivas.Se imponen por causas objetivas.

--Son disponibles.Son disponibles.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica (prestacimica (prestacióón compensatoria). n compensatoria). 

�� La adopciLa adopcióón de este instituto en una futura reforma del Cn de este instituto en una futura reforma del Cóód. d. 
Civil, la venimos propiciando desde hace varios aCivil, la venimos propiciando desde hace varios añños, a fin de os, a fin de 
evitar injustos reclamos alimentarios que la normativa actual evitar injustos reclamos alimentarios que la normativa actual 
permite (v. gr., que el cpermite (v. gr., que el cóónyuge culpable le reclame alimentos nyuge culpable le reclame alimentos 
al inocente, luego de 20 o 30 aal inocente, luego de 20 o 30 añños de haberse decretado el os de haberse decretado el 
divorcio, si el primero no incurridivorcio, si el primero no incurrióó en ninguna de las causales en ninguna de las causales 
del art. 218 del derogado Cdel art. 218 del derogado Cóód. Civil). d. Civil). 



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica. mica. 

Dice el art. 441 del nuevo CDice el art. 441 del nuevo Cóódigo Civil: digo Civil: ””CompensaciCompensacióón econn econóómica. El mica. El 
ccóónyuge a quien el divorcio produce un desequilibrio manifiesto qunyuge a quien el divorcio produce un desequilibrio manifiesto que e 
signifique un empeoramiento de su situacisignifique un empeoramiento de su situacióón y que tiene por causa n y que tiene por causa 
adecuada el vadecuada el víínculo matrimonial y su ruptura, tiene derecho a una nculo matrimonial y su ruptura, tiene derecho a una 
compensacicompensacióón. Esta puede consistir en una prestacin. Esta puede consistir en una prestacióón n úúnica, en una nica, en una 
renta por tiempo determinado o, excepcionalmente por plazo renta por tiempo determinado o, excepcionalmente por plazo 
indeterminado. Puede pagarse con dinero, con el usufructo de indeterminado. Puede pagarse con dinero, con el usufructo de 
determinados bienes o de cualquier otro modo que acuerden las padeterminados bienes o de cualquier otro modo que acuerden las partes o rtes o 
decida el juezdecida el juez””..



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica. mica. 

Cabe destacar que esta pensiCabe destacar que esta pensióón compensatoria es por tiempo n compensatoria es por tiempo 
determinado y sdeterminado y sóólo excepcionalmente por un plazo lo excepcionalmente por un plazo 
indeterminado.indeterminado.

Ha sido un gran acierto del nuevo CHa sido un gran acierto del nuevo Cóódigo definir la vigencia de digo definir la vigencia de 
esta compensaciesta compensacióón, ya que en pan, ya que en paííses que no lo especificaron ses que no lo especificaron 
(como el caso de Espa(como el caso de Españña) hubo abundante jurisprudencia a) hubo abundante jurisprudencia 
contradictoria: unos fallos judiciales deccontradictoria: unos fallos judiciales decíían que era por an que era por 
tiempo indeterminado y otros que era por un plazo tiempo indeterminado y otros que era por un plazo 
determinado. Finalmente, prevalecideterminado. Finalmente, prevalecióó esta esta úúltima postura en ltima postura en 
los tribunales de ese palos tribunales de ese paíís.s.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica. mica. 

El art. 442 del nuevo CEl art. 442 del nuevo Cóódigo, dice que, a falta de digo, dice que, a falta de 

acuerdo de los cacuerdo de los cóónyuges, sernyuges, seráá el juez quien el juez quien 

determine la procedencia y el monto de esta determine la procedencia y el monto de esta 

compensacicompensacióón econn econóómica, en base a la mica, en base a la 

contemplacicontemplacióón de determinadas circunstancias que n de determinadas circunstancias que 

se describen en ese artse describen en ese artíículo.culo.



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica.mica.
Respecto de esto Respecto de esto úúltimo,  el art. 442 establece los criterios que debe tener el ltimo,  el art. 442 establece los criterios que debe tener el 

juez para la fijacijuez para la fijacióón de esta compensacin de esta compensacióón:n:

1) El estado patrimonial de cada uno de los c1) El estado patrimonial de cada uno de los cóónyuges al inicio y a la finalizacinyuges al inicio y a la finalizacióón n 
de la vida matrimonial.de la vida matrimonial.

2) La dedicaci2) La dedicacióón que cada cn que cada cóónyuge brindnyuge brindóó a la familia y a la crianza y educacia la familia y a la crianza y educacióón n 
de los hijos durante la convivencia y la que debe prestar con pode los hijos durante la convivencia y la que debe prestar con posterioridad al sterioridad al 
divorcio.divorcio.

3) La edad y estado de salud de los c3) La edad y estado de salud de los cóónyuges y de los hijos.nyuges y de los hijos.

4) La capacidad laboral y la posibilidad de acceder a un empleo 4) La capacidad laboral y la posibilidad de acceder a un empleo del cdel cóónyuge nyuge 
que solicita la compensacique solicita la compensacióón econn econóómica.mica.

5) La colaboraci5) La colaboracióón prestada a las actividades mercantiles, industriales o n prestada a las actividades mercantiles, industriales o 
profesionales del otro cprofesionales del otro cóónyuge.nyuge.

6) La atribuci6) La atribucióón de la vivienda familiar, y si recae sobre un bien ganancial, un de la vivienda familiar, y si recae sobre un bien ganancial, un n 
bien propio, o un inmueble arrendado. En este bien propio, o un inmueble arrendado. En este úúltimo caso quiltimo caso quiéén abona el n abona el 
canon locativo.  canon locativo.  



Alimentos entre cAlimentos entre cóónyuges.nyuges.

�� Con posterioridad al divorcio vincular.Con posterioridad al divorcio vincular.

�� CompensaciCompensacióón econn econóómica. mica. 

En tanto, la parte final de este artEn tanto, la parte final de este artíículo (el 442 culo (el 442 
del nuevo Cdel nuevo Cóódigo), determina la caducidad de digo), determina la caducidad de 
esta compensaciesta compensacióón econn econóómica si han pasado mica si han pasado 
seis meses de haberse dictado la sentencia seis meses de haberse dictado la sentencia 
de divorcio.de divorcio.



Alimentos entre convivientes.Alimentos entre convivientes.

�� Este nuevo CEste nuevo Cóódigo Civil regula las uniones de digo Civil regula las uniones de 

hecho, o uniones convivenciales como las hecho, o uniones convivenciales como las 

denomina, y determina los efectos que tendrdenomina, y determina los efectos que tendráá

dicha unidicha unióón para sus integrantes.n para sus integrantes.



Alimentos entre convivientes.Alimentos entre convivientes.

�� Durante la convivencia en la legislaciDurante la convivencia en la legislacióón n 

vigente. vigente. 

En la legislaciEn la legislacióón anterior, no habn anterior, no habíía obligacia obligacióón n 

alimentaria entre los convivientes.alimentaria entre los convivientes.

Sin embargo, esa obligaciSin embargo, esa obligacióón puede surgir de un n puede surgir de un 

contrato de renta vitalicia, un contrato de contrato de renta vitalicia, un contrato de 

fideicomiso de administracifideicomiso de administracióón o un contrato de n o un contrato de 

““alimentosalimentos””..



Alimentos entre convivientes.Alimentos entre convivientes.

�� Durante la convivencia en la nueva legislaciDurante la convivencia en la nueva legislacióón. n. 

——Entre los efectos legales que el nuevo CEntre los efectos legales que el nuevo Cóódigo atribuye a la digo atribuye a la 
uniunióón convivencial, encontramos el deber de asistencia n convivencial, encontramos el deber de asistencia 
durante la convivencia (art. 519).durante la convivencia (art. 519).

——Entendemos que la asistencia, a que hace referencia el art. Entendemos que la asistencia, a que hace referencia el art. 
519, se refiere s519, se refiere sóólo a la asistencia espiritual o moral, mlo a la asistencia espiritual o moral, máás no s no 
a la material (en la que estara la material (en la que estaríían incluidos los alimentos).an incluidos los alimentos).

——De quererse incluir los alimentos durante la convivencia de De quererse incluir los alimentos durante la convivencia de 
este tipo de uniones, suponemos que se hubiera obrado este tipo de uniones, suponemos que se hubiera obrado 
como en la convivencia de la unicomo en la convivencia de la unióón matrimonial: el art. 431 n matrimonial: el art. 431 
determina la asistencia no pecuniaria, pero el art. 432 determina la asistencia no pecuniaria, pero el art. 432 
preceptpreceptúúa a ——con total claridadcon total claridad—— el deber alimentario. el deber alimentario. 



Alimentos entre convivientes.Alimentos entre convivientes.

�� Durante la convivencia. Durante la convivencia. 

——No obstante lo dicho, No obstante lo dicho, si bien el nuevo Csi bien el nuevo Cóódigo digo 

no lo dice expresamente, durante la no lo dice expresamente, durante la 

convivencia de estas uniones los alimentos se convivencia de estas uniones los alimentos se 

podrpodráán regular a travn regular a travéés de los pactos de s de los pactos de 

convivencia, pues la enumeraciconvivencia, pues la enumeracióón del art. 514 n del art. 514 

de este Cde este Cóódigo no es taxativa (ya que dice digo no es taxativa (ya que dice 

““entre otras cuestionesentre otras cuestiones””).).



Alimentos entre convivientes.Alimentos entre convivientes.

�� Cesada la convivencia en la legislaciCesada la convivencia en la legislacióón vigente. n vigente. 

En la legislaciEn la legislacióón anterior, no habn anterior, no habíía obligacia obligacióón n 

alimentaria entre los convivientes cuando la alimentaria entre los convivientes cuando la 

convivencia haya cesado.convivencia haya cesado.

Sin embargo, esa obligaciSin embargo, esa obligacióón podn podíía haber sido a haber sido 

convenida durante la convivencia, para que rija una convenida durante la convivencia, para que rija una 

vez que vez que éésta cessta cesóó, a trav, a travéés de un contrato de renta s de un contrato de renta 

vitalicia, un contrato de fideicomiso de vitalicia, un contrato de fideicomiso de 

administraciadministracióón o un contrato de n o un contrato de ““alimentosalimentos””..



Alimentos entre convivientes.Alimentos entre convivientes.

�� Cesada la convivencia en la nueva legislaciCesada la convivencia en la nueva legislacióón : n : 

compensacicompensacióón econn econóómica.mica.

——Cesada la convivencia de esta uniCesada la convivencia de esta unióón, el art. 524 del n, el art. 524 del 

nuevo Cnuevo Cóódigo faculta a aplicar la compensacidigo faculta a aplicar la compensacióón n 

econeconóómica para aquel conviviente que sufre un mica para aquel conviviente que sufre un 

desequilibrio econdesequilibrio econóómico al momento de la ruptura de mico al momento de la ruptura de 

la unila unióón convivencial.n convivencial.





Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Parientes obligados. ConsanguParientes obligados. Consanguííneos.neos.

——El art. 537 del nuevo CEl art. 537 del nuevo Cóódigo, enumera a los digo, enumera a los 
mismos parientes, que tienen obligacimismos parientes, que tienen obligacióón n 
alimentaria recalimentaria recííproca, que el anterior art. 367 proca, que el anterior art. 367 
del Cdel Cóód. Civil (md. Civil (máás alls alláá de utilizar la de utilizar la 
denominacidenominacióón hermanos n hermanos ““bilaterales y bilaterales y 
unilateralesunilaterales””, en vez de la de , en vez de la de ““hermanos y hermanos y 
medio hermanosmedio hermanos””, denominaci, denominacióón que ya habn que ya habíía a 
sido utilizada por la ley 26.618).sido utilizada por la ley 26.618).



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Parientes obligados. ConsanguParientes obligados. Consanguííneos.neos.

——Se sigue utilizando la prelaciSe sigue utilizando la prelacióón legal para n legal para 

solicitar los alimentos, ya que el art. 537 dice, solicitar los alimentos, ya que el art. 537 dice, 

en su comienzo, que los parientes se deben en su comienzo, que los parientes se deben 

alimentos en el orden que estipula este alimentos en el orden que estipula este 

artartíículo. culo. 



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Parientes obligados. ConsanguParientes obligados. Consanguííneos.neos.

——El primer inciso del art. 537, enuncia a los El primer inciso del art. 537, enuncia a los 

consanguconsanguííneos en lneos en líínea recta, ascendente y nea recta, ascendente y 

descendente, sin limitacidescendente, sin limitacióón de grado.n de grado.

——Respecto de Respecto de ééstos, se agrega que eststos, se agrega que estáán n 

obligados preferentemente  los mobligados preferentemente  los máás prs próóximos en ximos en 

grado, estableciendo grado, estableciendo ——de esa formade esa forma—— el el 

principio de subsidiariedad, que ya fuera principio de subsidiariedad, que ya fuera 

consagrado en el art. 367 del Cconsagrado en el art. 367 del Cóód. Civil d. Civil 

derogado.derogado.



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Parientes obligados. ConsanguParientes obligados. Consanguííneos.neos.
�� En la segunda parte del art. 537 del CEn la segunda parte del art. 537 del Cóódigo Civil y Comercial Unificado, se agrega digo Civil y Comercial Unificado, se agrega 

textualmente: textualmente: 

““En cualquiera de los supuestos, los alimentos son debidos por loEn cualquiera de los supuestos, los alimentos son debidos por los que ests que estáán en mejores n en mejores 
condiciones para proporcionarlos. Si dos o mcondiciones para proporcionarlos. Si dos o máás de ellos ests de ellos estáán en condiciones de n en condiciones de 
hacerlo, esthacerlo, estáán obligados por partes iguales, pero el juez puede fijar cuotas n obligados por partes iguales, pero el juez puede fijar cuotas diferentes, diferentes, 
segsegúún la cuantn la cuantíía de los bienes y cargas familiares de cada obligadoa de los bienes y cargas familiares de cada obligado””..

En cuanto a lo primero, nuestra interpretaciEn cuanto a lo primero, nuestra interpretacióón es que se habla de parientes en igualdad n es que se habla de parientes en igualdad 
de grado, pues de grado, pues ––caso contrariocaso contrario—— no se determinarno se determinaríía, en la primera parte del art. 537, a, en la primera parte del art. 537, 
que estque estáán obligados preferentemente los mn obligados preferentemente los máás prs próóximos en grado.ximos en grado.

MMáás, luego, la norma precitada determina que el juez s, luego, la norma precitada determina que el juez ——en ese casoen ese caso—— estarestaráá facultado a facultado a 
fijar cuotas diferentes, segfijar cuotas diferentes, segúún la cuantn la cuantíía de sus bienes que posean y las cargas a de sus bienes que posean y las cargas 
familiares.familiares.

Consideramos acertado esto Consideramos acertado esto úúltimo, al tomar no sltimo, al tomar no sóólo el caudal econlo el caudal econóómico (si bien smico (si bien sóólo se lo se 
habla de bienes, consideramos que tambihabla de bienes, consideramos que tambiéén habrn habráá que tener en cuenta los ingresos y que tener en cuenta los ingresos y 
la fuente de los que provienen) de cada pariente obligado, sino la fuente de los que provienen) de cada pariente obligado, sino tambitambiéén las cargas n las cargas 
familiares, ya que familiares, ya que ééstas incidirstas incidiráán n ——evidentementeevidentemente—— en la cuota pecuniaria que se le en la cuota pecuniaria que se le 
pueda fijar al pariente (no es lo mismo tener un solo hijo, que pueda fijar al pariente (no es lo mismo tener un solo hijo, que tres o cuatro a los tres o cuatro a los 
cuales mantener).cuales mantener).



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Parientes obligados. ConsanguParientes obligados. Consanguííneos.neos.

——Entre los parientes consanguEntre los parientes consanguííneos, en principio, no se neos, en principio, no se 
superarsuperaríía la cra la críítica que adolece el rtica que adolece el réégimen vigente de colocar gimen vigente de colocar 
en igual situacien igual situacióón a los ascendientes y descendientes, n a los ascendientes y descendientes, 
estableciestableciééndose la proximidad de grados, sin consideracindose la proximidad de grados, sin consideracióón n 
de las lde las lííneas.neas.

——Tampoco, en principio, se determinarTampoco, en principio, se determinaríía quia quiéén es el principal n es el principal 
obligado, cuando existen parientes consanguobligado, cuando existen parientes consanguííneos y neos y 
ccóónyuge. Por lo cunyuge. Por lo cuáál, se seguirl, se seguiráá aplicando el criterio aplicando el criterio 
mayoritario, tanto doctrinal como jurisprudencial, que asigna mayoritario, tanto doctrinal como jurisprudencial, que asigna 
la prioridad al cla prioridad al cóónyuge por sobre los parientes.nyuge por sobre los parientes.



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Parientes obligados. ConsanguParientes obligados. Consanguííneos.neos.
�� Sin embargo, una prestigiosa doctrina Sin embargo, una prestigiosa doctrina --que tuvo a su cargo parte de esta reformaque tuvo a su cargo parte de esta reforma-- entiende entiende 

que esta falta de prelacique esta falta de prelacióón entre ascendientes y descendientes es adrede, ya que, mn entre ascendientes y descendientes es adrede, ya que, máás alls alláá
de que estde que estáán obligados preferentemente los mn obligados preferentemente los máás prs próóximos en grado, ximos en grado, ””se ha proyectado se ha proyectado 
colocar en el mismo plano obligacional tanto a los ascendientes colocar en el mismo plano obligacional tanto a los ascendientes como a los descendientescomo a los descendientes””..

�� Se agrega que Se agrega que ““esta opciesta opcióón regulatoria no ha sido casual, sino intencional, pues de este n regulatoria no ha sido casual, sino intencional, pues de este 
modo se enfatiza una concepcimodo se enfatiza una concepcióón amplia en la obligacin amplia en la obligacióón alimentaria entre parientes, n alimentaria entre parientes, 
resultando obligado quien estresultando obligado quien estéé en mejores condiciones de enfrentar la obligacien mejores condiciones de enfrentar la obligacióón. De otro n. De otro 
modo, si se presumiera legalmente, y a priori, una preferencia dmodo, si se presumiera legalmente, y a priori, una preferencia de una le una líínea sobre otra, se nea sobre otra, se 
restringirrestringiríía la posibilidad de indagar en cada caso concreto cua la posibilidad de indagar en cada caso concreto cuáál es la solucil es la solucióón mn máás justa s justa 
para el reclamo, mpara el reclamo, mááxime en realidades familiares cada vez mxime en realidades familiares cada vez máás complejass complejas””..

�� Respecto a la falta de determinaciRespecto a la falta de determinacióón normativa respecto a la preferencia legal del cn normativa respecto a la preferencia legal del cóónyuge nyuge 
por sobre los parientes, la doctrina precitada se aduce que por sobre los parientes, la doctrina precitada se aduce que ““imponer, a priori, la preferencia imponer, a priori, la preferencia 
legal del clegal del cóónyuge sobre los parientes generarnyuge sobre los parientes generaríía una carga legal que bien podra una carga legal que bien podríía resolverse a resolverse 
con mayor justicia al obligar a quien se encuentre en mejores cocon mayor justicia al obligar a quien se encuentre en mejores condiciones de atender a la ndiciones de atender a la 
cuota alimentariacuota alimentaria””..

�� Por lo tanto, con lo expresado por esa autorizada doctrina quedaPor lo tanto, con lo expresado por esa autorizada doctrina queda aclarada la no preferencia, aclarada la no preferencia, 
a priori, de los ascendientes sobre los descendientes, o vicevera priori, de los ascendientes sobre los descendientes, o viceversa, y del csa, y del cóónyuge sobre los nyuge sobre los 
parientes.parientes.

��



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Parientes obligados. Afines.Parientes obligados. Afines.

En cuanto a los parientes por afinidad, quedan En cuanto a los parientes por afinidad, quedan 
comprendidos en la obligacicomprendidos en la obligacióón alimentaria, los n alimentaria, los 
mismos que enuncia el actual art. 368 del Cmismos que enuncia el actual art. 368 del Cóód. Civil.d. Civil.

Es decir, que estarEs decir, que estaráán obligados entre sn obligados entre síí el yerno y el yerno y 
nuera con el suegro y la suegra.nuera con el suegro y la suegra.

TambiTambiéén, el padre y la madre afn, el padre y la madre afíín con el hijo afn con el hijo afíín, y n, y 
viceversa si este viceversa si este úúltimo tiene mltimo tiene máás de 21 as de 21 añños.os.

Si bien, la norma legal precitada no lo aclara, rige Si bien, la norma legal precitada no lo aclara, rige 
respecto de los afines la misma reciprocidad que respecto de los afines la misma reciprocidad que 
para los consangupara los consanguííneos. neos. 



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� CaracterCaracteríísticas de estos alimentos.sticas de estos alimentos.

——El art. 539, en su primera parte, repite las El art. 539, en su primera parte, repite las 

prohibiciones contenidas en el art. 374 del prohibiciones contenidas en el art. 374 del 

actual Cactual Cóód. Civil: la obligacid. Civil: la obligacióón alimentaria no n alimentaria no 

puede compensarse, ni el derecho a puede compensarse, ni el derecho a 

reclamarlos o percibirlos puede ser objeto de reclamarlos o percibirlos puede ser objeto de 

transaccitransaccióón, renuncia, cesin, renuncia, cesióón, gravamen o n, gravamen o 

embargo alguno. embargo alguno. 
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parentesco.parentesco.

�� CaracterCaracteríísticas de estos alimentos.sticas de estos alimentos.
——Sin embargo, ello no es aplicable a los alimentos devengados Sin embargo, ello no es aplicable a los alimentos devengados 

pero no percibidos, como lo establece el art. 540 del nuevo pero no percibidos, como lo establece el art. 540 del nuevo 
CCóódigo: digo: ““las prestaciones alimentarias devengadas y no las prestaciones alimentarias devengadas y no 
percibidas pueden compensarse, renunciarse o trasmitirse a percibidas pueden compensarse, renunciarse o trasmitirse a 
ttíítulo oneroso o gratuitotulo oneroso o gratuito””..

Respecto de esto Respecto de esto úúltimo, esta nueva legislaciltimo, esta nueva legislacióón recoge n recoge ——de de 
forma acertadaforma acertada—— lo que hablo que habíía sido propuesto por importante a sido propuesto por importante 
doctrina respecto de algunas de estas prohibiciones y, doctrina respecto de algunas de estas prohibiciones y, 
asimismo, por jurisprudencia acorde, al interpretar lo asimismo, por jurisprudencia acorde, al interpretar lo 
preceptuado en el anterior art. 374 del Cpreceptuado en el anterior art. 374 del Cóód. Civil  sd. Civil  sóólo se lo se 
referreferíía a los alimentos futuros, pero no a los devengados y no a a los alimentos futuros, pero no a los devengados y no 
percibidos.percibidos.
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parentesco.parentesco.

�� CaracterCaracteríísticas de estos alimentos.sticas de estos alimentos.

——Si bien, como ha sucedido con los arts. 374, 371 y Si bien, como ha sucedido con los arts. 374, 371 y 
376 del anterior C376 del anterior Cóód. Civil, aunque los arts. 539 y d. Civil, aunque los arts. 539 y 
540 del nuevo C540 del nuevo Cóódigo se ubiquen dentro de los digo se ubiquen dentro de los 
alimentos debidos entre los parientes, lo alimentos debidos entre los parientes, lo 
preceptuado en esos dos artpreceptuado en esos dos artíículos resultarculos resultaráá ser ser 
vváálido para la prestacilido para la prestacióón alimentaria en general.n alimentaria en general.

Por lo tanto, los preceptos enunciados en los arts. 539 Por lo tanto, los preceptos enunciados en los arts. 539 
y 540 de la nueva legislaciy 540 de la nueva legislacióón resultarn resultaráán aplicables a n aplicables a 
las otras fuentes legales de los alimentos.las otras fuentes legales de los alimentos.



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� ExtensiExtensióón de estos alimentos.n de estos alimentos.

——El art. 541 del nuevo CEl art. 541 del nuevo Cóódigo, establece que estos digo, establece que estos 
alimentos entre parientes comprenden lo necesario alimentos entre parientes comprenden lo necesario 
para la subsistencia, habitacipara la subsistencia, habitacióón, vestuario, y n, vestuario, y 
asistencia masistencia méédica.dica.

Repite, de esta forma, lo preceptuado en el art. 372 del Repite, de esta forma, lo preceptuado en el art. 372 del 
anterior Canterior Cóód. Civil, en cuanto a los d. Civil, en cuanto a los íítems que tems que 
comprenden estos alimentos.comprenden estos alimentos.

——Sin embargo, con un destacable acierto, en su parte Sin embargo, con un destacable acierto, en su parte 
final agrega que final agrega que ““si el alimentado es una persona si el alimentado es una persona 
menor de edad, comprende, ademmenor de edad, comprende, ademáás, lo necesario s, lo necesario 
para su educacipara su educacióónn””..



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� ExtensiExtensióón de estos alimentos.n de estos alimentos.

——AAúún tratn tratáándose de los alimentos debidos ndose de los alimentos debidos 
entre los parientes, consideramos como muy entre los parientes, consideramos como muy 
acertada la inclusiacertada la inclusióón del rubro educacin del rubro educacióón para n para 
los menores de edad.los menores de edad.

——Aunque, en nuestra opiniAunque, en nuestra opinióón, tambin, tambiéén se n se 
hubiera debido agregar el rubro esparcimiento hubiera debido agregar el rubro esparcimiento 
que, a esa edad, es sumamente importante que, a esa edad, es sumamente importante 
para el desarrollo del nipara el desarrollo del niñño/a.o/a.
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parentesco.parentesco.

�� Modo de cumplimiento.Modo de cumplimiento.

——La primera parte de art. 542 del nuevo CLa primera parte de art. 542 del nuevo Cóódigo establece que digo establece que 
estos alimentos entre parientes se deben de cumplir estos alimentos entre parientes se deben de cumplir ——en en 
principioprincipio—— a trava travéés de una cuota en dinero.s de una cuota en dinero.

MMáás luego, agrega que s luego, agrega que ““el obligado puede solicitar que se lo el obligado puede solicitar que se lo 
autorice a solventarla de otra manera, justificando motivos autorice a solventarla de otra manera, justificando motivos 
suficientessuficientes””..

Resulta ser claro, que Resulta ser claro, que ——en los alimentos debidos entre en los alimentos debidos entre 
parientesparientes—— este Ceste Cóódigo permite que la pensidigo permite que la pensióón alimentaria n alimentaria 
se pueda solicitar que se fije en especie (o, al menos parte de se pueda solicitar que se fije en especie (o, al menos parte de 
ella), siempre que se justifique tal peticiella), siempre que se justifique tal peticióón.n.
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parentesco.parentesco.

�� Modo de cumplimiento.Modo de cumplimiento.

——La segunda parte del art. 542 del nuevo La segunda parte del art. 542 del nuevo 

CCóódigo, determina que digo, determina que ——en principioen principio—— los los 

pagos de la pensipagos de la pensióón alimentaria se efectn alimentaria se efectúúen en 

en forma mensual (a men forma mensual (a máás de anticipada y s de anticipada y 

sucesiva), pero que sucesiva), pero que ——conforme las conforme las 

circunstanciascircunstancias—— el juez podrel juez podráá ““fijar cuotas por fijar cuotas por 

perperííodos modos máás cortoss cortos””..



Alimentos derivados del Alimentos derivados del 

parentesco.parentesco.

�� Existencia de otros obligados.Existencia de otros obligados.

——Una importante reforma introduce el texto del art. Una importante reforma introduce el texto del art. 
546, respecto de la legislaci546, respecto de la legislacióón actual.n actual.

Dice el art. 546 del nuevo CDice el art. 546 del nuevo Cóódigo: digo: ““Incumbe al Incumbe al 
demandado la carga de probar que existe otro demandado la carga de probar que existe otro 
pariente de grado mpariente de grado máás prs próóximo o de igual grado en ximo o de igual grado en 
condicicondicióón de prestarlos, a fin de ser desplazado o n de prestarlos, a fin de ser desplazado o 
concurrir con concurrir con éél en la prestacil en la prestacióón. Si se reclama n. Si se reclama 
contra varios obligados, el demandado puede citar a contra varios obligados, el demandado puede citar a 
juicio a todos o parte de los restantes, a fin de que la juicio a todos o parte de los restantes, a fin de que la 
condena los alcancecondena los alcance””..
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parentesco.parentesco.

�� Existencia de otros obligados.Existencia de otros obligados.

——La primera parte de este artLa primera parte de este artíículo, establece la posibilidad de culo, establece la posibilidad de 
que, demandado un pariente obligado legalmente, pueda que, demandado un pariente obligado legalmente, pueda 
citar a otro de grado mcitar a otro de grado máás cercano al alimentado o de igual s cercano al alimentado o de igual 
grado respecto de grado respecto de ééste.ste.

Si se hace lo primero, la acciSi se hace lo primero, la accióón por alimentos irn por alimentos iráá ——segsegúún lo que n lo que 
se desprende este artse desprende este artíículoculo—— dirigida contra el pariente de dirigida contra el pariente de 
grado mgrado máás prs próóximo citado a juicio, liberximo citado a juicio, liberáándose  de tal accindose  de tal accióón n 
——en consecuenciaen consecuencia—— quien fuera primigeniamente quien fuera primigeniamente 
demandado.demandado.

Si se efectSi se efectúúa lo segundo (citar a otro u otros parientes de igual a lo segundo (citar a otro u otros parientes de igual 
grado) la accigrado) la accióón seguirn seguiráá contra el demandado, pero la cuota contra el demandado, pero la cuota 
podrpodráá ser coparticipada entre los demser coparticipada entre los demáás citados al proceso.s citados al proceso.
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parentesco.parentesco.

�� Retroactividad de la sentencia.Retroactividad de la sentencia.
La retroactividad de la sentencia es tratada por el art. 548 de La retroactividad de la sentencia es tratada por el art. 548 de esta nueva esta nueva 

normativa. normativa. 

Este artEste artíículo establece que los efectos de la misma se retrotraen al dculo establece que los efectos de la misma se retrotraen al díía de la a de la 
interposiciinterposicióón de la demanda o desde la interpelacin de la demanda o desde la interpelacióón al obligado por un n al obligado por un 
medio fehaciente (en este medio fehaciente (en este úúltimo caso, siempre que la demanda se presente ltimo caso, siempre que la demanda se presente 
dentro de los seis meses de tal interpelacidentro de los seis meses de tal interpelacióón).n).

No compartimos, en principio, el texto del art. 548 del nuevo CNo compartimos, en principio, el texto del art. 548 del nuevo Cóódigo Civil, ya digo Civil, ya 
que pareciera ignorar la etapa de mediacique pareciera ignorar la etapa de mediacióón previa y obligatoria, vigente n previa y obligatoria, vigente 
desde hace varios adesde hace varios añños en la Ciudad Autos en la Ciudad Autóónoma de Buenos Aires. noma de Buenos Aires. 

Salvo que se interprete (como lo hace importante doctrina)  que,Salvo que se interprete (como lo hace importante doctrina)  que, dentro del dentro del 
concepto de la interpelaciconcepto de la interpelacióón por un medio fehaciente, se encuentra n por un medio fehaciente, se encuentra 
comprendida la notificacicomprendida la notificacióón del inicio de la mediacin del inicio de la mediacióón y, en consecuencia, la n y, en consecuencia, la 
cuota alimentaria cuota alimentaria ——establecida en la sentenciaestablecida en la sentencia—— empiece a regir desde ese empiece a regir desde ese 
momento.momento.

De lo que no cabe duda alguna, es que cuando este art. 548 se reDe lo que no cabe duda alguna, es que cuando este art. 548 se refiere a fiere a ““la la 
interpelaciinterpelacióón por un medio fehacienten por un medio fehaciente”” queda comprendida en este queda comprendida en este 
supuesto la interpelacisupuesto la interpelacióón mediante carta documento.n mediante carta documento.
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�� Intereses.Intereses.

——Con muy acertado criterio, el art. 552 de la Con muy acertado criterio, el art. 552 de la 
nueva legislacinueva legislacióón resuelve aplicar la tasa de n resuelve aplicar la tasa de 
interinteréés equivalente a la ms equivalente a la máás alta que cobran s alta que cobran 
los bancos a sus clientes, sobre las sumas los bancos a sus clientes, sobre las sumas 
debidas por alimentos por el incumplimiento debidas por alimentos por el incumplimiento 
en el plazo previsto, en el plazo previsto, ““a la que se adiciona la a la que se adiciona la 
que el juez fije segque el juez fije segúún las circunstancias del n las circunstancias del 
casocaso””..
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�� Incumplimiento del agente encargado de retener la cuota Incumplimiento del agente encargado de retener la cuota 
alimentaria.alimentaria.

——Observamos con gran beneplObservamos con gran benepláácito, que el art. 551 viene a cito, que el art. 551 viene a 
subsanar una laguna legal, que hemos sesubsanar una laguna legal, que hemos seññalado hace alado hace 
bastantes abastantes añños atros atráás: la responsabilidad solidaria del s: la responsabilidad solidaria del 
empleador o agente de retenciempleador o agente de retencióón que no cumplin que no cumplióó con la con la 
orden judicial de depositar la suma que debiorden judicial de depositar la suma que debióó descontar al descontar al 
alimentante.alimentante.

Este art. 551, dice textualmente: Este art. 551, dice textualmente: ““Incumplimiento de Incumplimiento de óórdenes rdenes 
judiciales. Es solidariamente responsable del pago de la judiciales. Es solidariamente responsable del pago de la 
deuda alimentaria quien no cumple con la orden judicial de deuda alimentaria quien no cumple con la orden judicial de 
depositar la suma que debidepositar la suma que debióó descontar a su dependiente o a descontar a su dependiente o a 
cualquier otro acreedorcualquier otro acreedor””..
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�� Incumplimiento de la cuota alimentaria.Incumplimiento de la cuota alimentaria.

——Por otra parte, respecto del incumplimiento del pago Por otra parte, respecto del incumplimiento del pago 
de la cuota alimentaria fijada, el art. 553 del nuevo de la cuota alimentaria fijada, el art. 553 del nuevo 
CCóódigo expresa que digo expresa que ““el juez puede imponer al el juez puede imponer al 
responsable del incumplimiento reiterado de la responsable del incumplimiento reiterado de la 
obligaciobligacióón alimentaria medidas razonables para n alimentaria medidas razonables para 
asegurar la eficacia de la sentenciaasegurar la eficacia de la sentencia””..

Como podemos observar, en un tema trascendental Como podemos observar, en un tema trascendental 
como es el incumplimiento alimentario, el texto del como es el incumplimiento alimentario, el texto del 
art. 553 deja librado al criterio del juez la aplicaciart. 553 deja librado al criterio del juez la aplicacióón n 
de las de las ““medidas razonables para asegurar la eficacia medidas razonables para asegurar la eficacia 
de la sentenciade la sentencia””..
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�� Irrepetibilidad. Su excepciIrrepetibilidad. Su excepcióón.n.

——Tanto el art. 539 como el art. 547 de la nueva normativa, Tanto el art. 539 como el art. 547 de la nueva normativa, 
establecen el principio de irrepetibilidad de lo abonado en establecen el principio de irrepetibilidad de lo abonado en 
concepto de alimentos, al igual que lo hacen en la actualidad concepto de alimentos, al igual que lo hacen en la actualidad 
los arts. 371 y 376 del Clos arts. 371 y 376 del Cóód. Civil.d. Civil.

——Sin embargo, el art. 549 del nuevo CSin embargo, el art. 549 del nuevo Cóódigo estable digo estable 
textualmente: textualmente: ““RepeticiRepeticióón. En caso de haber mn. En caso de haber máás de un s de un 
obligado al pago de los alimentos, quien los haya prestado obligado al pago de los alimentos, quien los haya prestado 
puede repetir de los otros obligados, en proporcipuede repetir de los otros obligados, en proporcióón a lo que n a lo que 
cada uno le correspondecada uno le corresponde””..



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� La obligaciLa obligacióón de los progenitores de brindar alimentos a sus n de los progenitores de brindar alimentos a sus 
hijos, es tratada a partir de su art. 658 de la nueva normativa.hijos, es tratada a partir de su art. 658 de la nueva normativa.

�� Este artEste artíículo, reitera parte de lo preceptuado en el primer culo, reitera parte de lo preceptuado en el primer 
ppáárrafo del art. 265 del anterior Crrafo del art. 265 del anterior Cóód. Civil, pues determina d. Civil, pues determina 
que que ““ambos progenitores tienen la obligaciambos progenitores tienen la obligacióón y el derecho de n y el derecho de 
criar a sus hijos, alimentarlos y educarlos conforme a su criar a sus hijos, alimentarlos y educarlos conforme a su 
condicicondicióón y fortuna, aunque el cuidado personal estn y fortuna, aunque el cuidado personal estéé a cargo a cargo 
de uno de ellosde uno de ellos””..

�� Agrega que Agrega que ““la obligacila obligacióón de prestar alimentos se extiende n de prestar alimentos se extiende 
hasta los 21 ahasta los 21 añños, excepto que el obligado acredite que el os, excepto que el obligado acredite que el 
hijo mayor de edad cuenta con recursos suficientes para hijo mayor de edad cuenta con recursos suficientes para 
proveproveéérselos por srselos por síí mismosmismos””..



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� ExtensiExtensióón de estos alimentos.n de estos alimentos.

——Estos alimentos, conforme el art. 659 del nuevo Estos alimentos, conforme el art. 659 del nuevo 

CCóódigo, comprenden: manutencidigo, comprenden: manutencióón (alimentacin (alimentacióón), n), 

educacieducacióón, esparcimiento, vestimenta, habitacin, esparcimiento, vestimenta, habitacióón, n, 

asistencia, gastos por enfermedad y los asistencia, gastos por enfermedad y los ““gastos gastos 

necesarios para adquirir una profesinecesarios para adquirir una profesióón u oficion u oficio””..

Este Este úúltimo ltimo íítem, es una innovacitem, es una innovacióón n ——en materia en materia 

alimentariaalimentaria—— respecto de la legislacirespecto de la legislacióón anterior.n anterior.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Forma de pago.Forma de pago.

——El segundo pEl segundo páárrafo de este art. 659, expresa rrafo de este art. 659, expresa 

que los alimentos debidos a los hijos pueden que los alimentos debidos a los hijos pueden 

estar constituidos por prestaciones monetarias estar constituidos por prestaciones monetarias 

o en especie.o en especie.

Se reconoce, de forma expresa, que los Se reconoce, de forma expresa, que los 

alimentos puedan ser abonados, tambialimentos puedan ser abonados, tambiéén, en n, en 

especie.especie.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Reconocimiento de las tareas de cuidado Reconocimiento de las tareas de cuidado 
personal del hijo.personal del hijo.

——Mediante el art. 660, esta nueva legislaciMediante el art. 660, esta nueva legislacióón n 
reconoce reconoce ——muy acertadamentemuy acertadamente—— que que ““las tareas las tareas 
cotidianas que realiza el progenitor que ha asumido cotidianas que realiza el progenitor que ha asumido 
el cuidado personal del hijo, tienen un valor el cuidado personal del hijo, tienen un valor 
econeconóómico y constituyen un aporte a la mantencimico y constituyen un aporte a la mantencióónn””..

El art. 660, cabe destacarlo, no sEl art. 660, cabe destacarlo, no sóólo instaura lo instaura ——con con 
atinado aciertoatinado acierto—— la valoracila valoracióón pecuniaria de los n pecuniaria de los 
cuidados y la asistencia brindada por el progenitor cuidados y la asistencia brindada por el progenitor 
conviviente a su hijo, sino conviviente a su hijo, sino ——tambitambiéénn—— el aporte el aporte 
alimentario en que se traducen tales cuidados.alimentario en que se traducen tales cuidados.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� ProtecciProteccióón del hijo no reconocido y de la madre n del hijo no reconocido y de la madre 
embarazada en la filiaciembarazada en la filiacióón extramatrimonial.n extramatrimonial.

�� ——El art. 664 del nuevo CEl art. 664 del nuevo Cóódigo, establece legalmente lo que digo, establece legalmente lo que 
era admitido por numerosos fallos: la posibilidad de reclamar era admitido por numerosos fallos: la posibilidad de reclamar 
alimentos provisorios para el hijo no reconocido, antes de que alimentos provisorios para el hijo no reconocido, antes de que 
se establezca se establezca ——en sede judicialen sede judicial—— la filiacila filiacióón paterna.n paterna.

Si la peticiSi la peticióón de alimentos se efectn de alimentos se efectúúa antes de iniciar el juicio a antes de iniciar el juicio 
por filiacipor filiacióón extramatrimonial, este art. 664 requiere que el n extramatrimonial, este art. 664 requiere que el 
juez deba establecer un plazo para promover dicha accijuez deba establecer un plazo para promover dicha accióón, n, 
bajo apercibimiento de cesar la cuota alimentaria fijada bajo apercibimiento de cesar la cuota alimentaria fijada 
mientras esa carga se encuentre incumplida.mientras esa carga se encuentre incumplida.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� ProtecciProteccióón del hijo no reconocido y de la madre n del hijo no reconocido y de la madre 
embarazada en la filiaciembarazada en la filiacióón extramatrimonial.n extramatrimonial.

�� ——En tanto, el art. 665, en el mismo supuesto En tanto, el art. 665, en el mismo supuesto 
(filiaci(filiacióón extramatrimonial), nos dice que n extramatrimonial), nos dice que ““la mujer la mujer 
embarazada tiene derecho a reclamar alimentos al embarazada tiene derecho a reclamar alimentos al 
progenitor presunto con la prueba sumaria de la progenitor presunto con la prueba sumaria de la 
filiacifiliacióón alegadan alegada””..

�� Por lo tanto, el nuevo CPor lo tanto, el nuevo Cóódigo incorpora una doble digo incorpora una doble 
protecciproteccióón alimentaria en la filiacin alimentaria en la filiacióón n 
extramatrimonial: por un lado al hijo extramatrimonial extramatrimonial: por un lado al hijo extramatrimonial 
no reconocido  y, por el otro, a la mujer embarazada no reconocido  y, por el otro, a la mujer embarazada 
producto de una uniproducto de una unióón o relacin o relacióón extramatrimonial.n extramatrimonial.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Alimentos en la tenencia alternada.Alimentos en la tenencia alternada.

——Si se estableciSi se establecióó una tenencia alternada (o una tenencia alternada (o ““cuidado cuidado 

personal compartido en la modalidad alternadapersonal compartido en la modalidad alternada””, , 

como la denomina esta nueva legislacicomo la denomina esta nueva legislacióón) del hijo n) del hijo 

menor de edad, el art. 666 resuelve que menor de edad, el art. 666 resuelve que ——en en 

principioprincipio—— cada uno de los progenitores debe cada uno de los progenitores debe 

hacerse cargo de los alimentos del hijo cuando hacerse cargo de los alimentos del hijo cuando ééste ste 

permanece bajo su cuidado, si es que ambos permanece bajo su cuidado, si es que ambos 

cuentan con recursos econcuentan con recursos econóómicos equivalentes. micos equivalentes. 



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Alimentos en la tenencia alternada.Alimentos en la tenencia alternada.
——En tanto, si los recursos pecuniarios de ambos progenitores no sEn tanto, si los recursos pecuniarios de ambos progenitores no son on 

equivalentes, aquequivalentes, aquéél que cuenta con mayores recursos debe pasar una l que cuenta con mayores recursos debe pasar una 

cuota alimentaria al otro para que el hijo cuota alimentaria al otro para que el hijo ““goce del mismo nivel de vida en goce del mismo nivel de vida en 

ambos hogaresambos hogares””..

——Esta es la soluciEsta es la solucióón que se adapta a la realidad, cuando se decreta o se n que se adapta a la realidad, cuando se decreta o se 

conviene una tenencia alternada conviene una tenencia alternada (o (o ““cuidado personal compartido en la cuidado personal compartido en la 

modalidad alternadamodalidad alternada””, como la denomina esta nueva legislaci, como la denomina esta nueva legislacióón) n) ..



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Reclamo a ascendientes.Reclamo a ascendientes.
——El art. 668, de manera atinada, permite que se El art. 668, de manera atinada, permite que se 

reclamen los alimentos para el hijo a los reclamen los alimentos para el hijo a los 
ascendientes y progenitores en un mismo ascendientes y progenitores en un mismo 
proceso, debiproceso, debiééndose acreditar verosndose acreditar verosíímilmente  milmente  
——en tal casoen tal caso—— las dificultades del actor para las dificultades del actor para 
percibir los alimentos del progenitor obligado.percibir los alimentos del progenitor obligado.

——Es decir, que se permite el reclamo en una Es decir, que se permite el reclamo en una 
misma accimisma accióón tanto al padre como al abuelo, n tanto al padre como al abuelo, 
pero siempre que se acredite que no se podrpero siempre que se acredite que no se podráán n 
percibir estos alimentos del progenitor obligado percibir estos alimentos del progenitor obligado 
en primer ten primer téérmino.rmino.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

��Reclamo a ascendientes.Reclamo a ascendientes.

——Esta es la postura correcta, que hemos Esta es la postura correcta, que hemos 
sustentado bassustentado basáándonos en la Convencindonos en la Convencióón n 
sobre los Derechos del Nisobre los Derechos del Niñño, pero sin olvidar o, pero sin olvidar 
el carel caráácter subsidiario de la obligacicter subsidiario de la obligacióón n 
alimentaria derivada del parentesco.alimentaria derivada del parentesco.

——Es la que determinEs la que determinóó, tiempo atr, tiempo atráás, el fallo de s, el fallo de 
la CApel. Civ., Com., y Laboral Reconquista la CApel. Civ., Com., y Laboral Reconquista 
(Santa Fe), de fecha 12/04/2013.(Santa Fe), de fecha 12/04/2013.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Retroactividad e incumplimiento de la sentencia que Retroactividad e incumplimiento de la sentencia que 
establece los alimentos.establece los alimentos.

——En ambos temas, este nuevo CEn ambos temas, este nuevo Cóódigo repite en sus arts. 669 y 670 lo digo repite en sus arts. 669 y 670 lo 
que establece para los parientes en los arts. 548 y 553, merecieque establece para los parientes en los arts. 548 y 553, mereciendo ndo 
los mismos comentarios que hicimos oportunamente.los mismos comentarios que hicimos oportunamente.

——Sin embargo, en cuanto a la retroactividad, la parte final del aSin embargo, en cuanto a la retroactividad, la parte final del art. 669 rt. 669 
(relativo a la retroactividad de la sentencia de alimentos), dis(relativo a la retroactividad de la sentencia de alimentos), dispone pone 
que que ““por el perpor el perííodo anterior, el progenitor que asumiodo anterior, el progenitor que asumióó el cuidado del el cuidado del 
hijo tiene derecho al reembolso de lo gastado en la parte que hijo tiene derecho al reembolso de lo gastado en la parte que 
corresponde al progenitor no convivientecorresponde al progenitor no conviviente””..

Es decir, que la madre que reclama los alimentos en nombre del hEs decir, que la madre que reclama los alimentos en nombre del hijo, ijo, 
tendrtendráá derecho a reclamar los alimentos prestados a derecho a reclamar los alimentos prestados a ééste, con ste, con 
anterioridad al momento en que la primera parte del art. 669 losanterioridad al momento en que la primera parte del art. 669 los
retrotrae, es decir, al momento de la interposiciretrotrae, es decir, al momento de la interposicióón de la demanda o n de la demanda o 
de la interpelacide la interpelacióón por medio fehaciente.n por medio fehaciente.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� En cuanto al incumplimiento de la cuota En cuanto al incumplimiento de la cuota 

alimentaria, tratalimentaria, tratáándose de los hijos esta nueva ndose de los hijos esta nueva 

normativa reitera que normativa reitera que ““el juez puede imponer el juez puede imponer 

al responsable del incumplimiento reiterado de al responsable del incumplimiento reiterado de 

la obligacila obligacióón alimentaria medidas razonables n alimentaria medidas razonables 

para asegurar la eficacia de la sentenciapara asegurar la eficacia de la sentencia””..



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Dentro de estas medidas el juez podrDentro de estas medidas el juez podríía no a no 

permitir la salida del papermitir la salida del paíís a quien deba cuotas s a quien deba cuotas 

alimentarias, hasta tanto las regularice.alimentarias, hasta tanto las regularice.

�� Es lo que hizo, hace un tiempo atrEs lo que hizo, hace un tiempo atráás, el Trib. s, el Trib. 

Col. nCol. n°° 5 de Rosario, si bien, con basamento 5 de Rosario, si bien, con basamento 

en los arts. 2, 3 y 5 de la Convencien los arts. 2, 3 y 5 de la Convencióón sobre n sobre 

los Derechos del Nilos Derechos del Niñño y no en lo que o y no en lo que 

determina este nuevo Cdetermina este nuevo Cóódigo.digo.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� ObligaciObligacióón alimentaria del cn alimentaria del cóónyuge o conviviente nyuge o conviviente 
respecto de los hijos del otro.respecto de los hijos del otro.

Al respecto, el art. 676 expresa que Al respecto, el art. 676 expresa que ““la obligacila obligacióón n 
alimentaria del calimentaria del cóónyuge o conviviente respecto de los nyuge o conviviente respecto de los 
hijos del otro, tiene carhijos del otro, tiene caráácter subsidiariocter subsidiario””..

Innova en el tema este CInnova en el tema este Cóódigo, ya que en el articulado que digo, ya que en el articulado que 
trata sobre los alimentos en el actual Ctrata sobre los alimentos en el actual Cóód. Civil, no se d. Civil, no se 
encuentra obligado el conviviente respecto de los hijos encuentra obligado el conviviente respecto de los hijos 
del otro . del otro . 

Agrega, este art. 676 que Agrega, este art. 676 que ——en principioen principio—— cesa la cesa la 
obligaciobligacióón alimentaria de esas personas, en los casos de n alimentaria de esas personas, en los casos de 
disolucidisolucióón del vn del víínculo conyugal o ruptura de la uninculo conyugal o ruptura de la unióón n 
convivencial.convivencial.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

——Conforme con esta norma de esta Conforme con esta norma de esta 

legislacilegislacióón, el Trib. Coleg. de Familia nn, el Trib. Coleg. de Familia nºº 5 5 

de Rosario en un fallo, de fecha 10/05/12, de Rosario en un fallo, de fecha 10/05/12, 

impuso una cuota alimentaria al ex impuso una cuota alimentaria al ex 

ccóónyuge de la adoptante, por considerarlo nyuge de la adoptante, por considerarlo 

como como ““padre solidariopadre solidario””..



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� En esta misma orientaciEn esta misma orientacióón, se ubica el fallo de n, se ubica el fallo de 

la CCiv. Com. y Contenciosoadministrativo, la CCiv. Com. y Contenciosoadministrativo, 

San Francisco (CSan Francisco (Cóórdoba), de fecha rdoba), de fecha 

13/12/2012, que reconoce el derecho de un 13/12/2012, que reconoce el derecho de un 

menor a recibir  alimentos de quien, sin ser su menor a recibir  alimentos de quien, sin ser su 

padre biolpadre biolóógico, ha reconocido haberse gico, ha reconocido haberse 

comportado como tal a lo largo de varios comportado como tal a lo largo de varios 

aañños. os. 



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Continuidad del deber alimentario, durante Continuidad del deber alimentario, durante 

la privacila privacióón y la suspensin y la suspensióón del ejercicio n del ejercicio 

de de ““la responsabilidad parentalla responsabilidad parental””..

——Con atinado criterio, el nCon atinado criterio, el nuevo Cuevo Cóódigodigo

manifiesta en su art. 704, que manifiesta en su art. 704, que ““los alimentos a los alimentos a 

cargo de los progenitores subsisten durante la cargo de los progenitores subsisten durante la 

privaciprivacióón y suspensin y suspensióón del ejercicio de la n del ejercicio de la 

responsabilidad parentalresponsabilidad parental””..



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Cuestiones procesales.Cuestiones procesales.

�� Competencia.Competencia.

——Estipula el art. 716 de este nueva normativa que Estipula el art. 716 de este nueva normativa que 
en los procesos relativos a nien los procesos relativos a niñños, nios, niññas y as y 
adolescentes referidos a alimentos (entre otras adolescentes referidos a alimentos (entre otras 
cuestiones), es competente el juez del cuestiones), es competente el juez del ““lugar lugar 
donde la persona menor de edad tiene su centro donde la persona menor de edad tiene su centro 
de vidade vida””..

Somos contestes con el criterio adoptado, que, por Somos contestes con el criterio adoptado, que, por 
otra parte, es el que viene siguiendo la Corte otra parte, es el que viene siguiendo la Corte 
Suprema de Justicia de la NaciSuprema de Justicia de la Nacióón desde hace n desde hace 
varios avarios añños.os.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Cuestiones procesales.Cuestiones procesales.

�� ParticipaciParticipacióón en el proceso de nin en el proceso de niñños, nios, niññas y as y 
adolescentes.adolescentes.

——El art. 707 se refiere al derecho de niEl art. 707 se refiere al derecho de niñños, nios, niññas y as y 
adolescentes a ser oadolescentes a ser oíídos en todos los procesos que los dos en todos los procesos que los 
afecten directamente (entre los cuales se encuentra el de afecten directamente (entre los cuales se encuentra el de 
alimentos), si cuentan con un grado de madurez alimentos), si cuentan con un grado de madurez 
suficiente para formarse un juicio propio.suficiente para formarse un juicio propio.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Cuestiones procesales.Cuestiones procesales.

�� Facultad del juez de decretar los alimentos Facultad del juez de decretar los alimentos 
provisionales.provisionales.

——Un notable avance en los alimentos debidos a Un notable avance en los alimentos debidos a 
los hijos, es lo que dispone el art. 721, inc. d), de los hijos, es lo que dispone el art. 721, inc. d), de 
este nuevo Ceste nuevo Cóódigo bajo andigo bajo anáálisis.lisis.

Conforme ese inciso, el juez puede decretar de Conforme ese inciso, el juez puede decretar de 
oficio un roficio un réégimen de alimentos provisorios, o gimen de alimentos provisorios, o 
provisionales como los denomina este Cprovisionales como los denomina este Cóódigo, digo, 
para los hijos.para los hijos.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Hijo mayor de edad (entre 18 y 21 aHijo mayor de edad (entre 18 y 21 añños).os).
——El art. 662, dispone que el progenitor conviviente El art. 662, dispone que el progenitor conviviente 

con el hijo mayor de edad, tiene legitimacicon el hijo mayor de edad, tiene legitimacióón n 
para obtener la contribucipara obtener la contribucióón alimentaria del otro n alimentaria del otro 
progenitor, hasta que ese hijo cumpla los 21 progenitor, hasta que ese hijo cumpla los 21 
aañños.os.

——Asimismo, el progenitor conviviente con el hijo Asimismo, el progenitor conviviente con el hijo 
mayor de edad, podrmayor de edad, podráá iniciar el juicio alimentario iniciar el juicio alimentario 
o, en su caso, continuarlo.o, en su caso, continuarlo.

——TambiTambiéén, expresa n, expresa ——con total claridadcon total claridad—— que ese que ese 
progenitor conviviente tiene derecho a cobrar y progenitor conviviente tiene derecho a cobrar y 
administrar las cuotas alimentarias devengadas.administrar las cuotas alimentarias devengadas.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

��Hijo mayor de edad (entre 18 y 21 Hijo mayor de edad (entre 18 y 21 
aañños).os).

Todo ello, se traduce en una derogaciTodo ello, se traduce en una derogacióón impln implíícita cita 
de la mayorde la mayoríía de los efectos que, en materia a de los efectos que, en materia 
alimentaria, impone la ley 26.579 para aquellos alimentaria, impone la ley 26.579 para aquellos 
hijos mayores de 18 ahijos mayores de 18 añños (y menores de 21) que os (y menores de 21) que 
sigan conviviendo con uno de los progenitores.sigan conviviendo con uno de los progenitores.

En tanto, que para el hijo que no convive con En tanto, que para el hijo que no convive con 
ninguno de sus progenitores, es de plena ninguno de sus progenitores, es de plena 
aplicaciaplicacióón lo dispuesto en la ley 26.579.n lo dispuesto en la ley 26.579.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Esa postura, que determina la legislaciEsa postura, que determina la legislacióón que n que 

nos rige actualmente, la aplicnos rige actualmente, la aplicóó el Trib. Fam., el Trib. Fam., 

Sala II, San Salvador de Jujuy (Jujuy), en Sala II, San Salvador de Jujuy (Jujuy), en 

fecha 18/03/2013, al determinar que, afecha 18/03/2013, al determinar que, aúún n 

alcanzada la mayoralcanzada la mayoríía de edad del hijo, la a de edad del hijo, la 

madre que continmadre que continúúa conviviendo con a conviviendo con éél se l se 

encuentra legitimada para continuar los encuentra legitimada para continuar los 

respectivos procesos de alimentos, en respectivos procesos de alimentos, en 

cualquier instancia en que se encuentren.cualquier instancia en que se encuentren.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Hijo mayor de edad (entre 18 y 21 aHijo mayor de edad (entre 18 y 21 añños).os).

——MMáás alls alláá de ello, la parte final de este art. 662 de la de ello, la parte final de este art. 662 de la 

nueva legislacinueva legislacióón permite que las partes de comn permite que las partes de comúún n 

acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de los acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de los 

progenitores o del hijo, puedan fijar una suma que el progenitores o del hijo, puedan fijar una suma que el 

hijo debe percibir directamente del progenitor no hijo debe percibir directamente del progenitor no 

conviviente, a fin de cubrir los gastos de su vida conviviente, a fin de cubrir los gastos de su vida 

diaria, como esparcimiento, transporte, vestimenta, u diaria, como esparcimiento, transporte, vestimenta, u 

otros rubros que se estimen pertinentes.otros rubros que se estimen pertinentes.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Hijo mayor de edad.Hijo mayor de edad.

——Por otra parte, el art. 663 del nuevo CPor otra parte, el art. 663 del nuevo Cóódigo concreta una digo concreta una 
reforma que hemos propiciado (y que omitireforma que hemos propiciado (y que omitióó la ley 26.579): la ley 26.579): 
la continuidad de la cuota alimentaria al hijo mayor de edad la continuidad de la cuota alimentaria al hijo mayor de edad 
y hasta los 25 ay hasta los 25 añños, si la prosecucios, si la prosecucióón de estudios o n de estudios o 
preparacipreparacióón profesional de un arte u oficio, le impide n profesional de un arte u oficio, le impide 
proveerse de los medios necesarios para sostenerse por sproveerse de los medios necesarios para sostenerse por síí
mismo.mismo.

Esta prolongaciEsta prolongacióón de los alimentos por tales motivos, podrn de los alimentos por tales motivos, podráá
ser solicitada por el hijo o por el progenitor que convive con ser solicitada por el hijo o por el progenitor que convive con 
éél, siempre que se acredite la viabilidad de ese pedido.l, siempre que se acredite la viabilidad de ese pedido.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Hijo mayor de edad (entre 18 y 21 aHijo mayor de edad (entre 18 y 21 añños).os).

——MMáás alls alláá de ello, la parte final de este art. 662 de la de ello, la parte final de este art. 662 de la 

nueva legislacinueva legislacióón permite que las partes de comn permite que las partes de comúún n 

acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de los acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de los 

progenitores o del hijo, puedan fijar una suma que el progenitores o del hijo, puedan fijar una suma que el 

hijo debe percibir directamente del progenitor no hijo debe percibir directamente del progenitor no 

conviviente, a fin de cubrir los gastos de su vida conviviente, a fin de cubrir los gastos de su vida 

diaria, como esparcimiento, transporte, vestimenta, u diaria, como esparcimiento, transporte, vestimenta, u 

otros rubros que se estimen pertinentes.otros rubros que se estimen pertinentes.



Alimentos debidos a los hijos.Alimentos debidos a los hijos.

�� Hijo mayor de edad.Hijo mayor de edad.

——Pero, no se contempla el supuesto de Pero, no se contempla el supuesto de 

continuacicontinuacióón de la cuota alimentaria para el n de la cuota alimentaria para el 

hijo mayor de edad incapacitado para hijo mayor de edad incapacitado para 

proveerse los alimentos por sus propios proveerse los alimentos por sus propios 

medios, situacimedios, situacióón que habn que habíía sido contemplada a sido contemplada 

por la jurisprudencia.por la jurisprudencia.






